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1. INTRODUCCIÓN 

 

MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  Y MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U.  , tiene 

implantado un Sistema de Gestión de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, para eliminar o reducir al 

mínimo los riesgos a los que puedan estar expuestos sus empleados, visitas, subcontratistas y ETT’s, 

derivados de las actividades de esta organización.  

El modelo de organización de la prevención se desarrolla en MAGNA SEATING VIGO a través de un  

Servicio de Prevención Ajeno, coordinando las actividades en el Departamento de Prevención.  

Por ello se elaborará este plan con el objeto de conseguir la máxima eficacia  en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales, estableciendo unos principios generales para evitarlos y, en caso de no ser posible, 

combatirlos en su origen. Para ello, se planificará la Prevención desde la misma concepción del proceso 

productivo, el diseño de los puestos de trabajo y la organización y métodos del propio trabajo, adaptándolo a 

la persona y procurando sustituir lo peligroso por lo que no lo sea o entrañe un menor riesgo. 

La organización de la prevención persigue su integración en todos los niveles de actividad anteponiendo 

en cualquier caso las medidas de protección colectiva a las de protección individual, procurando progresar a 

mayores niveles de seguridad. 

Las normas generales de actuación que se dictan podrán ser ampliadas, en función de las características 

del trabajo en cada momento. 

Para los trabajos incluidos en el alcance del R.D. 1627, se seguirá lo indicado en el mismo, 

complementando con este plan los aspectos no contemplados en éste, en cuanto lo concerniente a las ETT’S, 

el artículo 2 del R.D 216/99, establece que “previa a la celebración de contratos de puesta a disposición con 

empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria deberá informar sobre las características propias del 

puesto de trabajo y de las tareas a desarrollar, sobre sus riesgos profesionales y sobre las aptitudes, 

capacidades y cualificaciones profesionales requeridas, todo ello desde el punto de vista de la protección de 

la salud y seguridad del trabajador que va a ser contratado y de los restantes trabajadores de la empresa 

usuaria” por ello MAGNA SEATING VIGO les adjunta con el presente documento una ficha de 

información con las indicaciones de los riesgos profesionales y las medidas de protección a adoptar en cada 

uno de los puestos de trabajo que van a ser ocupados por personal de ETT’S (ANEXO I). 

Este plan servirá de marco para el cumplimiento y desarrollo de lo previsto en el Artículo 24 de la 

ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, así como del R.D. 171/2004, en materia de coordinación. 

Los técnicos, trabajadores designados y mandos de MAGNA SEATING VIGO, podrán controlar las 

aplicaciones de estas normas y disposiciones, sin que tal responsabilidad exonere al Contratista de la 

responsabilidad que le incumbe sobre la adopción de las mismas. 

El Plan General de Prevención de Riesgos para empresas contratistas, es uno de los documentos 

contractuales, establecidos por MAGNA SEATING VIGO para la contratación de Obras y Servicios. 

Considerando el incumplimiento de alguna de las disposiciones en el contenido, como incumplimiento del 

contrato, facultando a MAGNA SEATING VIGO  para actuar en consecuencia. 

Antes del inicio de los trabajos la empresa contratista deberá entregar la documentación requerida en 

los puntos 2, 5, 6 y 7 según proceda. 
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2.- DECLARACIÓN SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, Art. 24 

 R.D. 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre 

de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de Coordinación de actividades 

empresariales 

 

EMPRESA:   ____________________________________________________________ 

 

 

Don _______________________________________________________________, con D.N.I.  

___________________________, en calidad de representante Legal de la Empresa (EN 

ADELANTE EMPRESA CONTRATISTA), Propietario, Presidente o Director Gerente 

(Tachar lo que no proceda), declaro y manifiesto, bajo mi responsabilidad, que:  

 

1. He recibido de MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  y MAGNA SEATING VIGO 

ASSEMBLY S.A.U. , la información, por escrito, relativa a los riesgos propios de su centro de 

trabajo y de su actividad, así como las medidas de prevención, protección y de emergencia a 

adoptar frente a tales riesgos. Dicha información se ha hecho llegar a la plantilla de mi empresa 

que realizará trabajos en MAGNA SEATING VIGO. La información ha sido facilitada con 

antelación al inicio de la actividad de la empresa auxiliar. 

 

SE ADJUNTARA COPIA DEL RECIBI DEL PERSONAL DE CONTRATAS, QUE HAN RECIBIDO LA 

EVALUACION DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE MAGNA SEATING VIGO, S.A.U. / 

MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U. 

 

 NOTA: En caso de que la empresa contratista subcontrate a su vez parte o totalidad de las 

obras o servicios contratados por MAGNA SEATING VIGO, Será ésta (Empresa contratista) 

la que a su vez de traslado a la empresa subcontratista de la información facilitada por 

MAGNA SEATING VIGO. en este caso la empresa contratista estará obligada a informar a 

MAGNA SEATING VIGO. sobre todas las empresas que subcontrate para la prestación de 

servicios. 
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2. La Empresa Contratista cumple con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y disposiciones 

de aplicación, en lo referente a los siguientes aspectos legales: 

2.1 Dentro de las modalidades organizativas establecidas, la empresa ha elegido la  siguiente 

 (Indicar lo que proceda): 

• Servicio de prevención ajeno (Indicar entidad).____________________________ 

• Servicio de Prevención Propio. 

• Servicio de Prevención Mancomunado. 

• Trabajador designado, D. ________________________________ 

• Asunción de la actividad preventiva por el empresario. 

 

SE ADJUNTARÁ COPIA DEL CONTRATO Y/O DOCUMENTO ACREDITATIVO DE DESIGNACIÓN. 

2.2  La empresa contratista ha realizado una evaluación inicial de los riesgos por puestos de 

trabajo así como evaluaciones periódicas. Así mismo, se ha realizado una evaluación de los 

riesgos y planificación de su actividad preventiva para las Obras y/o Servicios contratados 

por MAGNA SEATING VIGO 

 

NOTA: En caso de que la empresa contratista subcontrate a su vez parte o totalidad de las obras o 

servicios contratados por MAGNA SEATING VIGO. Será ésta (Empresa contratista) la que exija a 

la empresa subcontratista dicha acreditación para su presentación a MAGNA SEATING VIGO.  

SE ADJUNTARÁ COPIA DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN 

PREVENTIVA CORRESPONDIENTES A LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE DESARROLLARÁN 

TRABAJOS EN MAGNA SEATING VIGO, JUNTO CON EL FORMULARIO A CUMPLIMENTAR 

POR LAS CONTRATAS / AUTONOMOS QUE DESEMPEÑEN TRABAJOS EN MAGNA SEATING VIGO, 

S.A.U. (INCLUIDO EN ESTE MANUAL). 

2.3 La empresa contratista ha informado y formado en materia de prevención de riesgos 

laborales a sus trabajadores que prestarán servicios en MAGNA SEATING VIGO. 

 

NOTA: En caso de que la empresa contratista subcontrate a su vez parte o totalidad de las obras o 

servicios contratados por MAGNA SEATING VIGO. Será ésta (Empresa contratista) la que exija a 

la empresa subcontratista dicha acreditación para su presentación a MAGNA SEATING VIGO. 

SE ADJUNTARÁ COPIA DEL DOCUMENTO ACREDITATIVO DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN 

EL QUE FIGUREN LOS TRABAJADORES QUE DESARROLARÁN TRABAJOS EN MAGNA 

SEATING VIGO. 
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2.4 La Empresa contratista entregará al personal los equipos de protección individual necesarios 

para la ejecución de sus trabajos. Así mismo, se informará de los trabajos y en las zonas en 

los que se deberá utilizar dichos equipos, así sobre las instrucciones para su uso correcto. 

La empresa velará periódicamente por el cumplimiento en la utilización de los mismos y 

exigirá a las empresas que subcontrate la totalidad o parte de las obras o servicios su 

cumplimiento en el mismo grado. 

SE ADJUNTARÁ COPIA DEL DOCUMENTO ACREDITATIVO DE ENTREGA DE EPIS A LOS 

TRABAJADORES. 

  

2.5 La empresa contratista tiene planificadas todas las situaciones de emergencia y primeros 

auxilios que puedan generarse, derivadas de los trabajos que realice. Así mismo, ha 

recibido de MAGNA SEATING VIGO, la información relativa a las acciones a emprender 

en caso de producirse una situación de emergencia en el centro de trabajo. 

 

2.6  La empresa da cumplimiento a las actividades de Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

 

-  Las empresas contratistas deberán comunicar a MAGNA SEATING VIGO, S.A.U, la 

condición de trabajadores especialmente sensibles desplazados a sus instalaciones 

(menores de edad, trabajadoras embarazadas o en situación de parto reciente y lactancia) 

para informarle de los riesgos a los cuales se encuentren expuestos. Para que los 

trabajadores especialmente sensibles puedan continuar trabajando en las instalaciones de 

MAGNA SEATING VIGO, S.A.U, la empresa contratista deberá enviar la aptitud médica 

del trabajador/a especialmente sensible. 

SE ADJUNTARÁ COPIA DEL DOCUMENTO ACREDITATIVO DE APTITUD MÉDICA EN EL QUE 

FIGUREN LOS TRABAJADORES QUE DESARROLLARÁN TRABAJOS EN MAGNA SEATING 

VIGO. 

 

2.7  La empresa contratista designa a D. _____________________________________, con 

formación específica, como interlocutor en materia de prevención de riesgos laborales con 

MAGNA SEATING VIGO, con el objeto de garantizar la correcta coordinación de 

actividades entre las diferentes empresas concurrentes en el centro de trabajo. Así mismo, 

la empresa contratista dará traslado de dicha designación a los trabajadores de la misma, 

así como a las empresas subcontratistas (Incluso trabajadores autónomos).   
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3 Si la actividad de los trabajadores de la empresa contratista u otras empresas 

subcontratadas por ésta, constituye un riesgo adicional para los trabajadores de MAGNA 

SEATING VIGO, así como otras empresas, la empresa contratista estará obligada a dar 

traslado a MAGNA SEATING VIGO. así como a las restantes empresas, de los riesgos 

generados así como las medidas adoptadas para su control, debiéndose llevar a cabo 

acciones de seguimiento periódico de las medidas de coordinación establecidas entre las 

empresas. Así mismo, los trabajos en los que se generen riesgos graves para MAGNA 

SEATING VIGO, serán objeto de autorización previa por parte del titular del centro de 

trabajo.  

 

4 La empresa dispone de una póliza de responsabilidad civil, por un importe de: 

__________________ €. 

 

5 La empresa contratista se compromete a entregar periódicamente a MAGNA SEATING VIGO 

copia de los impresos TC1 y TC2. Así mismo, recabará para su entrega los correspondientes a 

las empresas subcontratistas. 

 

6 La empresa contratista, se hace directamente responsable de la Prevención de Riesgos Laborales 

de los trabajadores de la misma, así como de aquellos subcontratados por ésta, respondiendo por 

ellos ante la Dirección de MAGNA SEATING VIGO.  

 

7 MAGNA SEATING VIGO. se reservan el derecho de solicitar en cualquier momento a la 

empresa Contratista, cualquier otra documentación relativa al cumplimiento de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, que afecte a ésta o a las empresas subcontratadas. 

 

EL presente documento se emite y firma por duplicado, quedando copia del mismo en poder de 

MAGNA SEATING VIGO. 

 

El presente documento se revisará y actualizará periódicamente o en su caso cuando MAGNA 

SEATING VIGO lo requiera. 

 

Fecha:        Fecha: 

MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  y/o MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U. . EMPRESA 

CONTRATISTA 
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3. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  y MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U.  considera la prevención de riesgos 

laborales como un aspecto clave de su negocio, junto con la Calidad, la Productividad y la Gestión Ambiental. Este factor forma 

parte integral de su actividad industrial, en el marco de la mejora continua de sus procesos y  comportamientos. De acuerdo a este 

compromiso MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  y MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U.  establece la siguiente 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): 
 

Alcanzar el más alto nivel en la prevención de los daños y deterioro de la salud, en el desarrollo de 
nuestra actividad industrial, para conseguir que nuestros empleados, contratistas y personal exterior, 
estén expuestos a los mínimos riesgos para su salud al realizar trabajos en nuestras instalaciones.  

 

Para el desarrollo de esta Política se definen los siguientes principios que orientan y facilitan su puesta en práctica. 

 
1. EL PERSONAL ES EL ELEMENTO CLAVE 
 
La participación activa de todos y cada uno es fundamental para el cumplimiento con éxito de esta Política. La dirección espera y 

desea el compromiso y la colaboración unánime de todo el personal para alcanzar la prevención total de los incidentes y la protección 

de las instalaciones. 

 
2. COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 
 
El compromiso de la prevención de riesgos es asumido e impulsado por la Dirección que asigna los recursos humanos y materiales 

para alcanzar este objetivo. 

 
3. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACION APLICABLE 
 

Todas nuestras actividades deben cumplir como mínimo la legislación, reglamentación y normativa vigente, que sea de directa 

aplicación, así como otros compromisos que la empresa suscriba y prepararse para cumplir las normas de aplicación futura 

relacionadas con los peligros para la SST. 

 

4. MEJORA CONTINUA 
 

MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  y MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U.  enmarca su SST dentro de su Política de 

Mejora Continua, siendo consciente que la declaración de los principios y el compromiso que asume es sólo el punto de partida para 

alcanzar él más alto nivel en la preservación de SST, teniendo a la reducción al mínimo los riesgos derivados de las actividades, 

productos y servicios.  

 

5. RESPONSABILIDAD DE LA LINEA DE MANDO 
 
De acuerdo con el principio de seguridad “integrada”, todos y cada uno de los empleados son responsables de su propia seguridad y de las 

personas e instalaciones a su cargo. La seguridad es condición básica de empleo y representa un aspecto importante de la evaluación del 

trabajo de todos los empleados propios y contratistas. 

 

6. META “CERO” INCIDENTES. MEJORA CONTINUA 
 
Todos  los incidentes personales e industriales pueden prevenirse y nuestra meta es evitarlos por completo. Modificaremos nuestras 

costumbres, prácticas y procesos para reducir los riesgos en el trabajo y así conseguir la mejora continua de nuestros resultados. 

 

7. FORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
La formación continua y la comunicación con las partes interesadas es un elemento fundamental para lograr los objetivos planteados al 

comienzo de cada ejercicio anual. 

 

Dichas formaciones, son vitales para mejorar la seguridad y asegurar el manejo adecuado de los medios e instalaciones productivas y la 

realización de cualquier trabajo. 

 

Consecuentemente todo el personal que trabaja en nuestras instalaciones debe recibir la formación establecida para cada una de sus 

funciones de acuerdo a las necesidades identificadas. 

 
Además MAGNA SEATING VIGO, S.A.U., fomenta vías de comunicación efectivas tanto exteriores (hacia nuestros clientes, 

proveedores y cualquier otra parte interesada) como interiores, que permitan transmitir nuestros compromisos y objetivos con la SST y el 

grado de cumplimiento con los mismos. 

El Director Gerente 

 Rainer Behrens 
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4. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATISTA Y ETT’S 

 

 

4.1. TC2 Y CERTIFICADO DE SITUACION DE COTIZACION A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

La empresa contratista deberá remitir cada mes, al Departamento de Recursos humanos copia del 

TC2 y del Certificado de situación de Cotización a la Seguridad Social. En el TC2, tienen que aparecer los 

trabajadores que, en cada momento, realicen trabajos en las instalaciones de MAGNA SEATING VIGO. En 

el Certificado de situación de Cotización a la Seguridad Social, tiene que aparecer que la empresa “No” tiene 

que tener pendientes deudas ya vencidas con la Seguridad Social. 

 

El cumplimiento de este requisito será indispensable para permitir el acceso al interior de las 

instalaciones. 

 

 4.2. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES / INCIDENTES 

 

El fin inmediato de la investigación de accidentes/incidentes, es obtener la información más 

completa y precisa sobre las causas y circunstancias del accidente/incidente, mientras que el objetivo último 

es evitar que sucedan en el futuro accidentes/incidentes de similares características, así como el de descubrir 

nuevos riesgos donde existan y conducir a la creación de las medidas adecuadas de seguridad, posibilitando 

la actuación y mejora del  Plan de Prevención. 

 

El contratista comunicará el incidente al responsable de MAGNA SEATING VIGO de la 

contratación de los trabajos. Realizará la investigación de todos los accidentes/incidentes, con o sin baja, que 

afecte a su personal, entregando en un plazo máximo de 2 días un informe de investigación del mismo y las 

medidas adoptadas para evitar su repetición. En los accidentes/incidentes que sean catalogados como graves, 

el informe de investigación del mismo, será entregado en un plazo máximo de 1 día. 

 

4.3  VIGILANCIA DE LA SALUD 

 

El contratista está obligado a efectuar los reconocimientos médicos de sus trabajadores, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes y a respetar las posibles limitaciones que de ellos se deriven. 

 

El contratista facilitará a MAGNA SEATING VIGO, la práctica de los controles del estado de 

salud de los trabajadores, así como la relación nominal de los trabajadores que lo tengan en vigor. 

 

La asistencia médica, como consecuencia de un incidente de trabajo, será atendida en primera 

instancia por el Servicio Médico de la Mutua de Accidentes correspondiente. 

 

 4.4 UTILIZACIÓN DE EQUIPOS EN EL TRABAJO 

 

Se entiende como equipo de trabajo cualquier máquina con marcado CE, aparato, instrumento o 

instalación utilizada en el trabajo y como utilización, cualquier actividad que les atañe, tal como la puesta en 

marcha o parada, el empleo propiamente dicho, el transporte, la reparación, la transformación, el 

mantenimiento, la conservación y la limpieza. 

 

Todos los equipos de trabajo utilizados por el Contratista, serán seguros, adecuados al trabajo a 

realizar y convenientemente adaptados a tal efecto, siendo requisito indispensable al inicio de la obra 

presentar al responsable de MAGNA SEATING VIGO de la contratación de los trabajos, una relación de 

los equipos a utilizar junto con la correspondiente certificación para aquellos que la requieran. En todo 

momento han de satisfacer lo dispuesto en la legislación vigente que les sea aplicable. 
                      

 

                                                                                                                                                                       Página 10 de 15 

 



 

         

   

El contratista adoptará las medidas necesarias, incluido un mantenimiento adecuado, para que los 

equipos que utilice, se sigan manteniendo en un nivel tal que cumplan lo dispuesto en la legislación vigente. 

 

Será responsabilidad del contratista, la formación adecuada de sus trabajadores, en relación con la 

utilización segura de los equipos, además de facilitarles la información necesaria, garantizando para  aquellos  

equipos, cuya utilización pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 

trabajadores: 

 

• Que su uso quede reservado a los encargados de dicha utilización. 

• Que los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados 

por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

 

Si el contratista necesita hacer uso de equipos de trabajo propiedad de MAGNA SEATING VIGO, 

deberá contar con la autorización escrita del responsable de MAGNA SEATING VIGO de los trabajos 

contratados. Los manuales de los equipos de trabajo de los talleres se encuentran a disposición, de los 

usuarios de dichos equipos, que lo soliciten. El contratista certificará y será responsable de la formación e 

información de los trabajadores que hagan uso de estos equipos. En el anexo II se incluye la información de 

evaluación de riesgos asociados a los trabajos con equipos de talleres. 

 

Se entiende por equipo de protección individual, cualquier equipo destinado a ser llevado por el 

trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o salud en el 

trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

 

Es responsabilidad  de la empresa Contratista facilitar a sus trabajadores el equipo de protección 

individual preciso para la realización del trabajo que tienen contratado, así como velar para el uso efectivo 

del mismo de acuerdo con las características del trabajo que realiza y del entorno. 

 

El personal técnico y Mandos de MAGNA SEATING VIGO podrán, dentro del ámbito de 

aplicación del plan, supervisar su grado de cumplimiento. 

 

El contratista facilitará a sus trabajadores, la formación e instrucciones precisas para el correcto uso 

de los medios y equipos de protección entregados. 

 

En todo momento se tenderá a la adopción de medidas que antepongan la protección colectiva, 

utilizándose el material de protección personal cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse 

suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos 

de organización del trabajo. 

 

Todos los equipos entregados cumplirán los requisitos de la normativa vigente. 

 

El contratista entregará al personal de MAGNA SEATING VIGO, al inicio de los trabajos el 

análisis correspondiente respecto a los riesgos y puestos que precisen estas necesidades y la correspondiente 

certificación de entrega del material de protección personal a sus trabajadores.  

 

Independientemente de los medios de protección individual que sean necesarios en cada trabajo 

concreto, está establecida de forma obligatoria y general la utilización de los siguientes equipos: 

• Gafas de seguridad: Dentro de las líneas de soldadura, talleres y en aquellas tareas que lo 

requiera la ficha de seguridad. 

• Botas de seguridad: Todas las naves del recinto. 

• Protectores auditivos: Naves de prensas. 

• Arnés de seguridad: En todas las plataformas elevadoras. 

• Casco: En la utilización de los puentes grúas. 

• Protección respiratoria: En aquellas zonas donde existan concentraciones elevadas de polvo, 

gases, etc.                                                                                                       
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Respecto a los sistemas de protección colectiva instalados por MAGNA SEATING VIGO, o por 

otras empresas contratistas que pudieran estar trabajando en el centro de trabajo, la empresa contratista se 

responsabilizará de su correcto uso. 

 

 

4.5. ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

 

El contratista designará uno o varios trabajadores para encargarse de la Prevención durante el tiempo 

de vigencia de la contrata, comunicándoselo por escrito al responsable de MAGNA SEATING VIGO de 

los trabajos a ejecutar. 

 

 Trabajador encargado: 

 Nombre: 

 Categoría: 

 

Con independencia de la posible obligación legal de la empresa contratista de disponer de Comité de 

Seguridad y Salud propio y al objeto de coordinar las actuaciones en esta materia durante la ejecución de los 

trabajos, se mantendrán los contactos necesarios entre representantes de MAGNA SEATING VIGO, y 

personal con responsabilidad de la contrata a fin de que: 

 

• Contrastar el grado de cumplimiento de los procedimientos de prevención. 

• Analizar  las desviaciones respecto de las normas de seguridad establecidas para la ejecución de 

los trabajos. 

 

 

4.6. FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN PREVENCIÓN 

 

MAGNA SEATING VIGO, entregará a las contratas, autónomos y personal de empresas de trabajo 

temporal una copia de los riesgos generales existentes en sus instalaciones (ANEXO II) y de los específicos 

de su puesto de trabajo (ANEXO I), así como las normas de actuación a seguir en caso de incidentes o 

emergencia (ANEXO III). Será obligación del contratista el de informar a sus trabajadores del contenido de 

la misma. 

 
Nota: En el plan general y específico de formación en prevención de riesgos laborales de MAGNA SEATING VIGO., se incluye 

también al personal de ETT’S. 

 

El contratista previo comienzo del trabajo, explicará a su personal las características del mismo, los 

riesgos y las medidas necesarias para evitarlos. Es requisito indispensable al inicio de la contrata, facilitar al 

responsable de MAGNA SEATING VIGO de la contratación de los trabajos, el registro de asistencia del 

personal, definiendo el contenido de la formación y  la información recibida por cada uno de ellos. 

 

El contratista entregará a cada trabajador las normas de seguridad, tanto generales como particulares 

propias de la actividad a desarrollar, documentando esta entrega y facilitando copia de la misma al 

responsable de MAGNA SEATING VIGO de la contratación de los trabajos. 

 

Esta formación, información, entrega y documentación de normas, se actualizará cuando varíen los 

riesgos por modificación de procesos, se introduzcan sustancias o preparados químicos o cambio del entorno 

del lugar de trabajo. Dicha actualización será responsabilidad del contratista, informando al responsable de 

MAGNA SEATING VIGO de la contratación de los trabajos de tal circunstancia. 
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4.7. CONTROLES PERIODICOS 

 

El contratista realizará antes, durante y después de los trabajos, inspecciones para comprobar la 

inexistencia de condiciones inseguras, estado general de equipos y medios. Así como la ejecución de los 

trabajos de acuerdo a los procedimientos y normas de seguridad establecidas. 

 

Deberá documentar la realización de dichas inspecciones, reflejando las anomalías detectadas y las 

medidas adoptadas, entregando copia de dicho informe al responsable de MAGNA SEATING VIGO de la 

contratación de los trabajos. 

 

4.8. PREVENCIÓN FRENTE A  RIESGOS QUÍMICOS, FÍSICOS Y  BIOLÓGICOS 

 

La existencia de agentes químicos, biológicos y físicos considerados peligrosos en el lugar de 

trabajo, puede entrañar algún riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, por tanto, hay que 

establecer un conjunto de medidas preventivas y de protección para evitar la exposición de los trabajadores a 

estos agentes o mantenerla tan baja como sea factible. 

 

En este sentido, será responsabilidad del contratista realizar las valoraciones necesarias para 

determinar posibles riesgos debido a la exposición de sus trabajadores a este tipo de contaminación, cuando 

la misma se derive de los trabajos u operaciones contratadas. 

 

Si dichas operaciones pueden generar riesgos a terceros, bien por equipos necesarios para realizarlas 

y/o los productos utilizados, el contratista facilitará al responsable de MAGNA SEATING VIGO de la 

contratación de los trabajos, la información necesaria para tomar las medidas de Prevención oportunas. 

 

En todo momento los muestreos o valoraciones a tal fin efectuadas, se realizarán conforme a lo 

establecido en la legislación vigente, facilitando al responsable de MAGNA SEATING VIGO de la 

contratación de los trabajos copia de los mismos en el menor plazo posible. 

 

4.9. MEDIDAS DE EMERGENCIA 

 

Conforme a lo establecido en el articulo 24 de la ley 31/95, se establecen en este documento, las 

instrucciones básicas de Seguridad y Salud Laboral a seguir por los trabajadores y empresas contratadas (En 

el ANEXO III se recogen las normas básicas de actuación en caso de Emergencia). 

 

Conforme al deber de la vigilancia, la empresa se reserva el derecho de parar los trabajos, rechazar 

trabajadores e invitar a abandonar las instalaciones, a aquellas contratas o trabajadores que incumplan la 

normativa en prevención de riesgos laborales. 

 

Recuerde que tienen la obligación de informar a la empresa contratante de cualquier incidente que 

suceda en sus instalaciones. 

 

Recuerde igualmente, que puede ser obligatorio requerir previamente al trabajo, un permiso especial 

referente a los trabajadores de llama, chispa o soldadura, entrada a espacios confinados, trabajos en alta y 

baja tensión, zanjas y excavaciones o trabajos en altura. Consulte al responsable de la instalación acerca de la 

necesidad de disponer dichos permisos de trabajo antes de empezar el mismo. 
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5.- DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE DEBEN DE PRESENTAR 

LAS EMPRESAS EXTERNAS PARA ACCEDER A LAS 

INSTALACIONES DE MAGNA SEATING VIGO, S.A.U.  Y MAGNA 

SEATING VIGO ASSEMBLY 

 

1. Declaración firmada y cumplimentada (Se adjunta con el manual de coordinación de 

actividades de MAGNA SEATING VIGO). Es el punto 2 de este manual. 

2. Copia del contrato con la mutua y servicio de prevención ajeno. 

3. Copia de la evaluación de riesgos y planificación de acciones preventivas de los 

trabajos a realizar en nuestras instalaciones. 

4. Acreditación de la formación e información en PRL de los trabajadores. 

5. Acreditación de la aptitud medica de los trabajadores. 

6. TC2 actualizado mensual. 

7. Certificado de situación de cotización a la Seguridad Social, actualizado 

mensualmente. 

8. En caso de ser autónomos deberán presentar el último recibo de autónomos, junto 

con los puntos 3, 4 y 5 de esta página. 

9. Formulario a cumplimentar por las Contratas / Autónomos que desempeñen 

trabajos en MAGNA SEATING VIGO, S.A.U. / MAGNA SEATING VIGO 

ASSEMBLY S.A.U. 

10. El recibí del personal de contratas de la información / formación de Evaluación de 

Riesgos y Medidas Preventivas de MAGNA SEATING VIGO, S.A.U. / MAGNA 

SEATING VIGO ASSEMBLY S.A.U. 

11. Certificación de entrega de Equipos de Protección Individual a los trabajadores de 

contratas. 
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6.-  DOCUMENTACIÓN NECESARIA QUE DEBEN DE PRESENTAR 

LAS EMPRESAS EXTERNAS PORTUGUESAS PARA REALIZAR 

TRABAJOS EN LAS INSTALACIONES DE MAGNA SEATING VIGO, 

S.A.U.  Y MAGNA SEATING VIGO ASSEMBLY 
 

• " Extracto  de declaração de remunerações  entregue por internet” Es el 

equivalente al TC2, es del mes anterior. 

 

•  “Descontos ou remunerações para a Segurança Social”. Es el equivalente 

al certificado de cotización a la seguridad social y cubre hasta el 15 del mes 

siguiente. 

 

• Si el trabajador es nuevo en la empresa enviarán la “comunicación de alta á 

Segurança Social” en lugar del " Extracto  de declaração de remunerações 

 entregue por internet”. 

 

• “Cartão Europeu do Seguro de Doença”. Equivale a nuestra tarjeta 

sanitaria europea, es decir les permite la asistencia sanitaria por accidente o 

por enfermedad en España, con ella se garantiza que la empresa a 

comunicado a la Segurança Social que su trabajador va a estar durante un 

tiempo en el extranjero trabajando. 

 

• "Seguro de Acidentes de trabalho" que sea válido para fuera de Portugal. 

Es el equivalente a la mutua y no tiene nada que ver con la “Segurança 

Social”. 

 

• Declaración firmada y cumplimentada (Se adjunta con el manual de 

coordinación de actividades de MAGNA SEATING VIGO). 

 

• Copia de la evaluación de riesgos y planificación de acciones preventivas de 

los trabajos a realizar en nuestras instalaciones. 

 

• Acreditación de la formación e información en PRL de los trabajadores. 

 

• Acreditación de la aptitud medica de los trabajadores. 
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7.-  FORMULARIO A CUMPLIMENTAR POR LAS CONTRATAS / AUTONOMOS QUE 

DESEMPEÑEN TRABAJOS EN MAGNA SEATING VIGO, S.A.U. 

 

EMPRESA CONCURRENTE: 

Nº DE TRABAJADORES:  HORARIO:  

TAREAS A DESARROLLAR EN EL CENTRO DE TRABAJO: 

 

INDICAR SI EL TRABAJO LO VAN A EFECTUAR 

TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES: 
MENORES DE EDAD  DISCAPACIDAD RECONOCIDA  MATERNIDAD  

LUGARES DE TRABAJO - CONDICIONES PELIGROSAS DE LOS TRABAJOS A EFECTUAR 

1. TRABAJOS EN ALTURA / SUSPENDIDOS (h> 2 m.)  8. CON NECESIDAD DE BALIZAR AREA DE TRABAJO  

2. TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS  9. SE VAN A OCASIONAR DESNIVELES O HUECOS  

3. TRABAJOS EN ESPACIOS CLASIFICADOS INC. / EXP.  10. PROXIMIDAD A ZONAS DE PASO DE VEHÍCULOS  

 4. TRABAJOS CON OCUPACIÓN DE  VIALES / VÍA PÚBLICA  11. TRABAJOS EN ESPACIOS DE DIFICIL EVACUACIÓN  

5. UTILIZACIÓN ESCALAS / ESC. MANO / ANDAMIOS  12. ALMACENAMIENTOS CON RIESGO DE CAÍDA  

6. TRABAJOS SOBRE PARAMENTOS DE BAJA RESISTENCIA  13. EXISTENCIA DE CARGAS SUSPENDIDAS  

7. EMPLEO DE EQUIPOS MÓVILES EN ZONAS DE TRABAJO  14. OTROS 

ENERGÍAS UTILIZADAS - CONDICIONES PELIGROSAS 

ELECTRICIDAD NEUMÁTICA HIDRÁULICA OTRAS: ................................. 

NO HAY INTERVENCIÓN  

INTERVENCIONES BÁSICAS  

OPER. MANTENIMIENTO  

NO HAY INTERVENCIÓN  

INTERVENCIONES BÁSICAS  

MANTENIMIENTO  

NO HAY INTERVENCIÓN  

INTERVENCIONES BÁSICAS  

MANTENIMIENTO  

NO HAY INTERVENCIÓN  

INTERVENCIONES BÁSICAS  

MANTENIMIENTO  

Nivel de riesgo eléctrico que requiere TRABAJADORES AUTORIZADOS     TRABAJADORES CUALIFICADOS   

EQUIPOS DE TRABAJO - CONDICIONES PELIGROSAS DE LOS EQUIPOS A UTILIZAR 

RELACIÓN DE EQUIPOS QUE SE VAN A UTILIZAR:  

 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO QUE SE VAN A UTLIZAR 

1. USO DE EQUIPOS DE ALTO RIESGO (Anexo IV RD 1435/92)  5. ÚTILES MANEJO MECÁNICO DE CARGAS  

2. UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTA ELÉCTRICAS  6. HERRAMIENTAS MANUALES  

3. VEHÍCULOS AUTOMOTORES  7. EQUIPOS DE SOLDADURA, SOPLETES, ...  

4. EQUIPOS MANUTENCIÓN DE CARGAS  8. OTROS:  

CONDICIONES OPERATIVAS DE LOS EQUIPOS QUE SE VAN A UTLIZAR 

1. NO SE REQUIERE INTERVENCIÓN ELEMENTOS MÓVILES / 

PELIGROSOS PARA EFECTUAR LAS TAREAS  
 

3. SE REQUIERE INTERVENCIÓN SOBRE  ELEMENTOS 

MÓVILES / PELIGROSOS PARA EFECTUAR LAS TAREAS 
 

2. ESLINGADO Y MANUTENCIÓN DE CARGAS   4. INTERVENCIONES SIN POSIBILIDAD DE CONSIGNAR    

5. POSIBILIDAD DE OCASIONAR PROYECCIONES DE 

FRAGMENTOS O PARTÍCULAS  
 6. POSIBILIDAD DE DESPLOME O CAIDA DE OBJETOS  



 

        

    

7. OTRAS OPERACIONES PREVISIBLES CON RIESGO ESPECIAL (atascos, reparaciones mantenimiento...): 

 

 

 

 

 

PRODUCTOS QUÍMICOS - CONDICIONES PELIGROSAS 

RELACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS QUE SE UTILIZAN Y PELIGROS DE LA ETIQUETA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON EL MANEJO DE PRODUCTOS QUIMICOS 

1. OPERACIONES DE TRASVASE  6. OPERACIONES DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  

2. MEZCLAS DE PRODUCTOS / SUSTANCIAS  
7. DESARROLLO DE REACCIONES QUÍMICAS, SINTEXIS, 

DESTILACIONES, ... 
 

3. CREACIÓN DE ATMÓSFERAS DETECTABLES 

ORGANOLEPTICAMENTE 
 

8. POSIBILIDAD DE PRODUCIR DERRAMES DE 

CANTIDADES SIGNIFICATIVAS DE PRODUCTO 
 

4. EMPLEO DE PRODUCTOS COMERCIALES DE USO 

DOMÉSTICO EN RECIPIENTES PEQUEÑOS (V< 2 litros) 
 

9. GENERACIÓN DE VERTIDOS, MANEJO DE RESIDUOS, 

MANIPULACIÓN DE ENVASES VACIOS 
 

5. MANEJO DE RECIPIENTES A PRESIÓN  10. OTRAS OPERACIONES: 

FACTORES DE HIGIENE INDUSTRIAL 

EXPOSICIÓN A CONTAMINANTES QUÍMICOS:  Agentes químicos   Agentes Cancerígenos   Metales   

Fibras  Cloruro de Vinilo    

EXPOSICIÓN A AGENTES FÍSICOS:  Ruido   Vibraciones   Estrés térmico    R. ionizantes    

R. no ionizantes   

EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS (actividad clasificada por R.D. 664/1997): Manipulación deliberada   Expo sic. Previsible   

INDICACIONES SOBRE LAS CONDICIONES PELIGROSAS IDENTIFICADAS: 
 

 

 

EMERGENCIAS - CONDICIONES PELIGROSAS A CONSIDERAR 

1. TRABAJOS EN SOLITARIO  4. OPERACIONES CON RIESGO QUÍMICO  

2. TRABAJOS EN CALIENTE CON RIESGO DE INCENDIO  5. DIFICULTADES PARA EVACUAR ACCIDENTADOS  

3. NO SE DISPONE SISTEMA DE COMUNICACIÓN  6. SE REQUIERE ASISTENCIA MÉDICA ESPECIAL  

7. OTROS 

 

 

 

 

Observaciones: A la hora de cumplimentar esta ficha se deben tener en cuenta los riesgos específicos de las actividades que la empresa concurrente  genera y que 

puedan afectar al resto de trabajadores de las empresas concurrentes. Es especialmente relevante la información sobre aquellos riesgos que puedan verse 
agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. 

 

Fecha:        Fecha: 

 

 

MAGNA SEATING VIGO, S.AU.      EMPRESA CONTRATISTA 

 



 

        

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO I 

 

FICHAS DE SEGURIDAD 

 

 

 

 

 
 



 

        

    

 

 



 

        

    

 
 



 

        

    

 

 



 

        

    

 

 

 



 

        

    

 

 

 

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 
 

 



 

        

    

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II  

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 

MEDIDAS PREVENTIVAS



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 

 



 

        

    

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 
 



 

        

    

 

 



 

        

    

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III  

 

PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 

 

 

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 



 

        

    

 

 


